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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez, la presente sucesión para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo, la cual 
fue radicada el 27 de marzo de 2023. SIRNA ok.  
 La Secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2023 00104 
Causantes: ANA TERESA HERRERA DE TRIVIÑO 
Fecha Auto: 25 de mayo de 2023.   
 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta causa mortuoria para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane lo siguiente, so 

pena de rechazo: 

 

1. ACLARAR la segunda pretensión, ya que en la misma solicita el 

reconocimiento de herederos de quienes no ostenta mandato judicial. 

 

2. APORTAR los avalúos catastrales de los bienes relictos, puesto que por 

mandatos del artículo 26 #5 CGP, “…En procesos de sucesión, por el valor de los 

bienes relictos, que en el caso de los inmuebles, será el avalúo catastral…”, 

valoración que deberá corresponder a la vigencia 2023. 

 

3. CUMPLIR los mandatos contemplados en el artículo 489 #6 del CGP, 

presentando el avalúo de los bienes relictos conforme los derroteros del artículo 444 

ídem. 

 

4. ACREDITAR la remision de la demanda y la subsanacion, a los herederos 

conocidos que no confirieron poder, para iniciar esta sucesion. Ello conforme los 

apremios de la ley 2213 de 2022.  

 
5. ADECUAR EL PODER aportado conforme los derroteros del artículo 74 del 

CGP, en el entendido de determinar en él, el asunto de manera clara y puntual, esto es, 

individualizando de manera precisa la masa sucesoral, describiendo uno a uno los 

bienes que la integran, e individualizándolos por su cuantía, ubicación, denominación e 

identificación registral, igualmente, puntualizar la cuantía. PUNTUALIZAR en el 
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Este auto se notifica por estado #19 
de 26 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

mandato judicial, la forma en que los mandantes aceptan la herencia, pues el abogado 

la enunció en el hecho No. 7 que sus mandantes aceptan con beneficio de inventario, 

pero en el poder no obra manifestación alguna al respecto.  

 
6. ADJUNTAR folios de matricula inmobiliaria de los bienes relictos, 

actualizados, esto es, que su expedición no supere los 30 días.  

 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, por correo institucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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